
 

 
 
 
 

 

 
SAT / Se agregan 3,601 contribuyentes a la lista de 

incumplidos 
 

 
El Servicio de Administración Tributaria informa que este 16 de mayo se 
incluyeron en la lista pública de incumplidos 3,601 contribuyentes 
exceptuados de la reserva fiscal. 
 
De ellos, 3,238 corresponden a créditos firmes, 28 a créditos exigibles, 
196 a créditos cancelados, 28 a créditos condonados, uno a sentencias 
ejecutorias y 110 a no localizados. Los contribuyentes que estén 
inconformes con la publicación de sus datos pueden generar su línea de 
captura para pagar, o bien presentar la aclaración. 
 
El monto de la condonación relacionada con la lista publicada ascendió a 
12 millones de pesos, incluye solamente las multas y se condiciona, en 
su caso, al pago de la contribución omitida. Los créditos cancelados 
ascendieron a 479 millones de pesos. 
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